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El CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- DEROGAR, las Ordenanzas Municipales 300 y 190 que creaban el "Fondo

Especial de Deportes", en virtud de la sanción de la Ordenanza Municipal N° 3719, que crea

el "Fondo de Promoción del Deporte".-

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 3 8 1 3
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 25/08/2010.-
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